
NUM. 97.—MIERCOLES 25 DE ABRIL DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
ArtWû 1? Las lejea obligarán en U Península, islw 

Baleares y CanariaSj à los veinte días de su promulgación, si 
en allas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la P*"©- 
tnulgacíón el día en que termina la inserción de la ley en la 
Q<w.ta oficial. , I

Art. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum-: 
fiimíento, „

Art, S.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente).

El Real decreto de 4 do Enero de 1883 y la Beal orden de 
6 de Ago-sto de 1891, disponen no se otorgue por livs corpora
ciones provinciales ní municipales ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presenten los recibos^ de haber 
satisfecho los derechos de inserción do los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Bolstín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Em CÓRDOBA Pasera»

Un mes................................ 3
Trimestre8 25
Seis meses.......................16 60
Un año33

ífámero suelto, 40
Se putalioa todos loa

EdekA DE CÓRDOBA h«se^

Un mes............................ d
Trimestre.........................1126
Seis meses....................... 22 60
Un año............................. do

cíníinios íÍ6 peseta.
1, excepto loa Domingos.

NOTA IMPORTANTE.-—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BolbtÍn di pondrán que se 

j fijo UD üj^mí>lií-t 611 ©1 sitio do costuinbve, donde púrmanecúra 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al J-de politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec- 
Icionados para su encuademación, que deberá vetificarso al 
■final de cada año.

AdvhkteNCia. Conforme con la condición 4,“ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de parte sin que abonen 
los intere-sados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pao'o, á razón de 25 céntimos por linea ó parto de ella, y la 
venta do números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Ptsiiúeacia del Caasejo de Miaistros
{Gaceta del día 24 de Abril.)

SS. MM. ci Blej y In Weinn 
Heseuie (<|. »• »•) y Augus- 
*« Real Fnnillin conlSnnan 
^n esta Corlo sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Gobernacidn
J^irección general de Administración 

CIRCULAK
La conveniencia de armonizar las 

prescripciones del Real decreto é ins
trucción de 14 de Marzo de 1899 refe
rentes á la contabilidad de ia Benefi
cencia particular, con la ley de 28 de 
Noviembre último, que establece el 
^^0 natural ó civil para la ejecución 
liel servicio económico del Estado, 
’disponiendo que el ejercicio de los pre
supuestos generales tenga principio el 
’dia 1.0 de Enero, terminando en 31 de 
d^iciembre de cada año, y que todos 
los actos de la Administración y de la 
Contabilidad del Estado se ajusten al 
nuevo periodo, impone la necesidad 
de modificar aquellas prescripciones 
en cuanto á las fechas señaladas pa
ra la presentación, examen y apro- 
díación de los presupuestos y cuentas 
^e las instituciones de beneficencia 
particular obligadas A cumplir este 
servicio.

Trátase, pues, de una mera adapta
tion, en que ha de subordinarse á lo 
esencial ¡o que es accidental y secun- 
^’^rio; y como * este Centro directive 
eorresponde resolver lo que se rela
ciona con el sistema de contabilidad 
<l’ie ha de seguirse en las expresadas 
nistituciones de Beneficencia, ha acor- 
’lade que tos representantes legitimes 
^® las mismas se atengan A ias prc- 

unciones siguientes:

1 .* Los presupuestos aprobados 
para el año económico que había de 
terminar en 30 de Junio próximo ve
nidero continuarán rigiendo hasta 31 
de Diciembre del corriente afio 1900; 
entendiéndose autorizados los ingre
sos y gastos del semestre que se am
plia, con sujeción á lo establecido en 
dichos presupuestos.

2,* Los representantes de estable
cimientos benéficos que, con arreglo 
al art. 100 de la instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, debían presentar los 
presupuestos en el mes de Marzo, pre
sentarán en el de Septiembre los co
rrespondientes al año natural de 1901, 
y en igual período los de los años su
cesivos.

3 .“ Las Juntas provinciales de Be
neficencia examinarán los presupues
tos y los elevarán con informe á esta 
Dirección en todo el mes de Octubre 
siguiente, salvo Io dispuesto en el ar
tículo 103 de la citada instrucción.

4 .** Las cuentas que según el artí
culo 105 de la mencionada instrucción

1 debían remitir los Patronos en los me
ses de Julio y Agosto de cada año, las 
presentarán en los de Enero y Febre
ro, comprendiendo en ellas todas las 
operaciones económico administrati
vas realizadas en el año natural an
terior. Las que debían cerrarse en 30 
de Junio próximo se cerrarán en 31 de 
Diciembre siguiente, y comprenderán 
desde 1.” de Julio de 1899 hasta el ci- 
lado día 31 de Diciembre de 1900.

5 .* Las Juntas provinciales de Be
neficencia examinarán las cuentas, y 
las elevarán con informe á esta Direc
ción general en el raes de Marzo si
guiente, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. 107 de la instrucción.

6 .* Los presupuestos y las cuentas 
de las Juntas provinciales de Benefi
cencia que, á tenor de lo dispuesto en 
los artículos 112 y 113 de la instruc
ción, deben reraitirse á este Centro 
directivo en los meses de Mayo y Sep- 
tierabre respectivamente, se remiti
rán en los de Noviembre y Marzo de

cada año; debiendo ateuerse, en cuan
to á los presupuestos y cuentas del 
año corriente, á las prevenciones 1.* y 
4.* de esta circular.

Los Gobernadores civiles dispon
drán la inserción de las precedentes 
disposiciones en los Boletines oficiales 
de las respectivas provincias, á fin de 
que por los Alcaldes de los pueblos en 
qu« existan fundaciones de Beneficen
cia particular se interese á los repre
sentantes legitimos de las mismas su 
más exacto cumplimiento.

Madrid 21 de Abril de 1900.—EL 
Director general, Eugenio Silvela.— 
Sr. Gobernador de la provincia de....

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA RE CORDOBA

Circtilar nútn. 1012
Encargo á los señores Alcaldes, 

guardia civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y detención del jóven Juan 
Antonio Campos, de trece años de 
edad, ojos, pelo y cejas negros, nariz 
achatada, cara abultada, color more
no y no tiene señas particulares; vis
te piantalón de tela oscura, chambra 
de tela á cuadros blancos y negros, 
chaqueta de pana, sombrero negro 
del país, zahones de becerro blanco y 
calzado de abarcas, que ha desapare
cido de la finca denominada «Casa del 
Puerto», término de Santa Eufemia, 
de donde son vecinos sus padres, á 
quienes lo entregarán en caso de ser 
habido, dando cuenta á este Go
bierno.

Córdoba 24 de Abril de 1900,—El 
Gobernador, Manuel de Monti.

Cíiiisióii províDcial is Círtnln
Circular núm. ÍOIJ

Vistos los expedientes de responsa
bilidad instruidos contra los Ayunta
mientos y por las cantidades quo A 
continuación se expresan, correspon-

dientes á sus débitos por el segundo 
trimestre del repartimiento de 1899 á
1900:

Feast as.

Adamuz 2.977 05
Baena 8.4-4 56
Belalcázar 2.515 22
Cabra 10 241 24
La Carlota 1.8(10 94
Hinojosa 1.984 68
Iznájar 1.833 01
Luque 1.137 04
Priego 5.776 69
Villaviciosa 1 395 04

Total, 38.145 47
Resultando que en 14 de Diciembre 

próximo pasado fueron requeridos los 
Ayuntamientos deudores por circular 
publicada en el Boletín Oficial de 
18 de dicho mes, al objeto de que sub
sanasen las faltas en que hubieran in
currido, no dando lugar à que les fue
ra exigida la responsabilidad perso
nal, en armonía con lo dispuesto en 
el art. 27 de la ley de 28 de Junio de 
1898;

Resultando que en 17 de Enero úl
timo se previno á los Ayuntamiento» 
deudores, por circular publicada en el 
BOLETIN Oficial de 18 del mismo 
mes, manifestasen en término de dé
cimo día, cuales fueran las causas por 
las que no hubiesen arbitrado recur
sos para cubrir sus cuotas por contin
gente, procediéndose, caso de no ser 
atendibles las razones que en su des
cargo alegasen, á la formación del 
expediente de responsabilidad que 
con todo rigor ha de hacerse efectiva;

Resultando quedichos Ayuntamien
tos nada han expuesto en justificación 
de su descubierto;

Considerando que los Ayuntamien
tos deudore.s que no prueban docu- 
mentalmente ante la Diputación, ape
sar de los requerimientos, la imposi
bilidad de satisfacer sus descubiertos 
por causas que no les scan imputa
bles, incurren en negligencia inexcu
sable, por no haber arbitrado previa- 
mente y dentro de los términos lega- 

| les, la cantidades para ello necesa-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

rías, ó por negligencia en la recauda
ción de Ias presupuestadas y reparti
das entre los contribuyentes, la Co
misión provincial, en sesión de 10 del 
corriente, acordó, en annonia con lo 
dispuesto en el art, 5.*, letra ff, de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y 
27 de la ley de 28 de Junio de 1898, 
declarar la responsabilidad personal 
de los Alcaldes y Concejales que for
man los Ayuntamientos que ya se 
mencionan, y que se dirigan los pro
cedimientos contra los bienes y rentas 
de los mismos, por haber incurrido 
en negligencia inexcusable; publicán
dose este acuerdo por medio de la 
presente para que sirva de notifica
ción á los interesados.

Córdoba 23 de Abril de 1900,—El 
Vicepresidente, R. Lora y Daza,

ABSíMSTiUGIOH 0E HÁCiESUÁ
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1000
Sentado por esta Administración 

que loa señores Alcaldes de esta pro
vincia habrán cumplido lo que se les 
ordenó en circular de 26 de Marzo 
último, relativa al nuevo impuesto 
de-transportes creado por la ley de 
20 del mismo mes, dando la debida 
publicidad á sus disposiciones y á las 
del reglamento para su ejecución; y 
ordenado por la Dirección general de 
üoiati‘iV>uoior\Qcj on ciMnlm* Ho 10 do 
los corrientes, que se invite A con" 
cierto, dentro de este mes, á los due
ños de carruajes ó carros sujetos á 
dicho impuesto, que puedan utilizar 
este medio, con arreglo á los artí
culos 27 y siguientes de dicho regla
mento, las expresadas Autoridades 
harán la invitación á los contribu
yentes por cédula duplicada, ajusta
da al modelo que á continuación se 
inserta, cuidando de remitír á esta 
oficina un ejemplar con el recibí del 
interesado, dentro de! plazo do terce
ro día, á contar del en que se publi
que esta circular, y al mismo tiempo 
invitará á los contribuyente.s que de
ban satisfacer el impuesto, por medio 
de papeletas, á que presenten en la 
Alcaldía, también por duplicado, las 
relaciones de que habla el párrafo 2,” 
del artículo 51 del citado reglamento, 
ajustándose para todo á las preven
ciones siguientes:

1,® Los contribuyentes que pue
dan utilizar el medio de concierto, lo 
solicitarán en escrito, en el papel co
rrespondiente, del señor Delegado de 
Hacienda, antes de que finalice el raes 
actual, haciendo constar el recorrido 
que hacen, el precio del asiento y el 
número de viajeros que condujera en 
el año anterior, con arreglo á sus li
bros de contabilidad, que deberán ex
hibir y consentir sean examinados en 
cualquier tiempo.

2.* Los que hayan de adquirir 
patente, harán constar en la relación 
duplicada el número y clase del ca
rruaje que tengan, diciendo si son pa
ra transportar viajeros ó mercancías; 
número de asientos; número de rue

das; número de caballerías; precio 
dei asiento; peso medio de las mer
cancías que pueden cargar; precio 
del transporte de las mismas, y dis
tancia del recorrido del punto de par
tida al de destino, con expresión de 
los intermedios en que reciba ó deje 
carga;y

3,®' Tanto en el taso de presentar
se á la Alcaldía los escritos ó relacio
nes de que hablan los dos números 
anteriores, como en el de no presen
tarse, dicha Alcaldía deberá remitir 
á esta Administración, antes del dia 
30 del mes actual, una relación de to
dos los dueños de carruajes y carros 
de transportes que existan en su tér
mino municipal, con la expresión que 
se determina en el número 2.'’, y de 
no existir ninguno, lo participará de 
oficio.

Esta Administración confía en el 
celo de las Autoridades á quienes se 
dirige la presente, y espera que bien 
penetrado-s de sus deberes, se servi
rán prestarle pronto y exacto cum
plimiento, para que los intereses del 
Tesoro no se perjudiquen con demo
ras injustificadas; debiendo, si algu
na duda se ofreciere, consultaría in
mediatamente, para su resolución.

Córdoba 20 de Abril de 1900.—El 
Administrador de Hacienda, Francis
co de Viu.

a

a

Ayuntamientos
VALENZUELA

Súta. lOOi
Don Joan Gallardo Rivas, Alcalde conatitu- 

cional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia se 
arrienda por un periodo de diez y ocho 
meses, que empezarán á contarse 
desde 1.® de Julio próximo venide
ro, hasta el 31 de Diciembre de 1901, 
el arbitrio municipal sobre pesos y 
medidas á uso obligatorio, con el im
puesto del 1 por 100 sobre ventas y t 

contrataciones, establecido por Real 
decreto de 7 de Junio de 1891, bajo el 
tipo de 5.670 pesetas.

Dicho arriendo se hará en un solo 
remate por subasta pública, y por el 
sistema de pujas á la llana, el dia 13 
de Mayo próximo venidero, de diez á 
doce de su mañana, en las Casas Con
sistoriales, ante la comisión de subas
ta, y con sugeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria municipal.

Para tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable consti
tuir en depósito la suma de 283 pese
tas 50 céntimos, equivalentes al 5 por 
100 de la cantidad fijada como tipo; si 
en dicho acto no se presentara propo
sición aceptable, se celebrará un se
gundo remate el domingo 20 del mis
mo mes de Mayo, á la misma hora, y 
bajo las mismas condiciones, en el 
que se oirán proposiciones por las dos 
terceras partes del tipo señalado para 
la primera subasta.

Los derechos de inserción de! pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de Ia provincia, serán de cuenta del 
rematante.

Valenzuela á 19 de Abril de 1900. 
—Juan Gallardo,—P, S. M.: Manuel 
Gimena, Secretario.

Nutu. 1001
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia se 
arrienda en subasta pública el arbi
trio municipal establecido sobre pues
tos de venta en la via pública y ven- 
dédores arabnlantes, por el periodo de 
diez y ocho meses, que empezarán á 
contarse en 1,“ de Julio próximo ve
nidero, hasta el 31 de Diciembre del 
año de 1901, bajo el tipo de 1.875 pe
setas.

El arriendo expresado se hará en 
un solo remate, por el sistema de pu
jas á la llana, el dia 13 de Mayo pró
ximo venidero, de diez á doce de la 
mañana, en Ias Casas Consistoriales, 
ante la comisión de subasta y con su
jeción al pliego de condiciones que es
tá de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento,

Para tomar parte en la subasta 
constituirán los licitadores en depósi
to la suma de 93 pesetas 75 céntimos, 
equivalente al 5 por 100 de la canti
dad que se fija como tipo; si en dicho 
acto no se presentara proposición 
aceptable se celebrará un segundo 
remate el dia 20 dei mismo mes de 
Mayo, A la misma hora y bajo las 
mismas condiciones, en el que se 
oirán proposiciones por las dos terce
ras partes del tipo señalado para el 
primero, y sobre él se admitirán pu
jas á la llana.

Los derechos de inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, serán de cuenta del 
rematante.

Valenzuela 19 de Abril de 1900.— 
Juan Gallardo.—^P, S, M., Manuel Gi
mena, Secretario.

Núm. 100-1
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta municipal que me honro presi
dír, se arriendan en pública subasta 
los derechos y recargos que deven
guen las especies de consumo en esta 

población y su término, por tiempo 
de diez y ocho meses, contados desdo 
el 1.® de Julio del año actual basta el 
31 deDiciembre del venidero de 1901, 
cuyo acto se celebrará en un soto re
mate que tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día seis de Mayo pró
ximo venidero, de diez á doce de su 
mañana, y bajo el tipo de 24.630 pe
setas 98 céntimos, á que ascienden 
los cupos y recargos de las especies 
que son objeto de este arriendo, se
gún el siguiente estado:

« 
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La subasta se hará por el sistema 
de pujas á la llana y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal; siendo requisito indispensablepa- 
ra tornar parte en ella que el licita
dor constituya como depósito provi
sional, en el acto ó en las cajas del 
Tesoro ó de! Municipio, el dos por 
ciento del tipo respectivo á ios ramos 
que se proponga arrendar.

La persona á cuyo favor se adjudi
que el remato preshará una fianza 
consistente en la cuarta parte del im
porte del remate, que se elevará á es
critura pública, según preceptúa el 
párrafo 2.’ de! art. 289 del Reglamen
to de 11 de Octubre de !8S8.

Si en dicha subasta no se presenta
ran proposiciones aceptables, se cele
brará segundo remate bajo la.s mis
mas condiciones, á. la misma hora del 
día diez y seis de Mayo venidero, en 
cuyo acto se admitirán proposiciones 
por las dos terceras partes del tipo 
de Ia primera subasta, adjudicándoso 
el remate al mejor postor, sin ulto' 
rior licitación.

Los derechos de inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, serán de cuenta del 
rematan te.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio del presente para conoci
miento de las personas que quieran 
tornar parte en la subasta.

Valenzuela 17 de Abril de 19O0.-7 
Juan Gallardo.—P, S, M.: Manuel Gi
mena, Secretario,
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25 DE ABRIL DE 1900 3

C
órdoba 21 de A

bril de 1900,—
El Interventor de H

acienda, Eduardo Pérez de Salcedo.

Depositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba.

Número 909

Primer trimestre de 1900.
GUANTA

del primes Mmestre del año económico de 1900, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su 
cargOf á saier:

Primera parte.—Cuenta de Caja.

j Ptaa. Cta.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................. 70.290 4.5

CARGO..................

Data por pagos verificados en igual trimestre..................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................

70.290 45

■ 17 368 25

■ 52.932 20

Segunda parte,—Cuenta por conceptos.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts. eta.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Ots.

TOTAL 
de las ópera- 

ció nea 
hasta este 
trimestre

Pts Cts.

1 Propios.................................................... > » 1»

2 Montos.................................................... »

a Impuestos................................................ » >
4 Beneficencia............................................ » >

5 Instrucción pública.............................. » >

6 Corrección pública. ............................ » »■
7 Extraordinarios.................................... > »
8 Ampliación................ ........................... > 3790 64 3790 64
9 Resultas.................................................. 60499 81 60499 81

10 Recursos legales para cubrir el déficit » 6000 6000
11 Reintegros............................................... > > »
12 Varios................................................... * • > »

Cargo..............................> 70290 46 70290 45

PAGOS
1 Gastos dol Ayuntamiento.................... > 2718 41 2718 41
2 Policía de seguridad.............................. > 783 06 763 06
3 Policia urbana y rural.......................... » 493 32 493 32
4 Instrucción pública,. ........................ > » »
5 Beneficencia........................................... > 823 72 823 72
6 Obras públicas........................................ ¥ •
7 Corrección pública.................. . ............ > »
8 Montes..................................................... >
9 Cargas.................... ............................ > 12 50 12 50

10 Obras de nueva construcción.............. » »
11 Imprevistos............................................. * » »
12 Ampliación.............................................. » 12627 24 12527 24
13 Resultas.................................................. 9 »
14 Devoluciones.......................................... JO >
lo Varios.......................... ........................ V > »

Data................................» 17368 26 17358 26

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán à la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Villanueva de Córdoba á 31 de Marzo de 1900.—El Depositario, Ber
nardo Valero Moreno.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 

asientos de los libros que están A nuestro cargo.
En Villanueva de Córdoba á 8 de Abril de 1900.—El Regidor Inter

ventor, Pablo Bermudo.—El Secretario, Mateo Márquez.—Visto bueno: El 
Alcaide, Cayetano Martos.
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JUZGADOS
ALCALA LA REAL

Níim. 999
Don Miguel Caatellüto y Olmedo, Juez de 

instruccidu de esta ciudad y su partido.
Por Sa presente se cita, llama y em

plaza al señor Dou José Romero Nor- 
zagaray. Marqués de la Fuente del 
Moral, vecino de la ciudad de Alcau
dete, para que en el término de diez 
días, contados desde el que tenga lu
gar la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de esta provincia, Granada, 
Córdoba y Málaga, comparezca ante 
este Juzgado, á fin de que tengan lu
gar ciertas diligencias de careo, acor
dadas en el sumario que en este Juz
gado se siguen por lesiones sufridas 
por José Salino Moreno, á consecuen
cia do haber le mordido un perro de 
dicho señor Marqués; apercibido de 
quo de no verificarlo lo parará el per
juicio ¿1 que haya lugar.

Dada en Alcalá la Real á diez y 
nueve de Abril de mil novecientos,— 
Miguel Castellote.—Por mandado de 
S. S.'', Licenciado José Sereno.

POSADAS
Núm. 1003

Dou Federico Freüller y Sánchez de Quirós, 
•Juez de instrucción do este partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
ruego y encargo á toda clase do auto
ridades, aal civile» cuiuw uinitare», 
ordenen á los agentes de la policía 
judicial, practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca y rescate de 
la yegua y potra que se reseñan á 
continuación, las cuales fueron sus
traídas la noche del siete al ocho del 
actual de la dehesa de la Breña Baja, 
término de Almodóvar del Río, pro
piedad de Don Enrique Prieto Fer
nández, y caso de ser habidas las 
pongan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima 
adquisición; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que con tal motivo 
instruyo.

Dada en Posadas á diez y siete de 
Abril de mil novecientos.—Federico 
Freüller,—El Secretario, Félix No
gués.

Señas de las cabaUerías
Una yegua de trece á catorce años, 

castaña, con pelos blancos en la fren
te y cabos negros, de siete cuartas y 
cinco dedos de alzada, con una ma
tadura en la cruz, con hierro en el 
anca derecha.

Y una potra castaña, calzada de 
las patas, bebe en belfo, de un año y 
sin hierro.

Agencias ejecutivas
MONTORO

Núm. 1007

Edicto de primera subasta de pnens
Don Joan Antonio Serrano Poblflie, Agente 

ejecntivo por débitos à favor do la Ha- 
etetida.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 

con fecha de hoy, en el expediente 
general de apremio que se sigue en 
este distrito por débitos de la contri
bución territorial, correspondiente á 
varios trimestres, se sacan á pública 
subasta, por primera vez, los bienes 
inmuebles que á continuación se ex
presan :
Nombres de los contribut/entes y fincas 

gue se subastan
Don Diego Morales Villarejo.—Diez 

fanegas de tierra de las trece y seis 
celemines de que se compone un oli
var radicante en la sierra de este tér
mino, pago de la Torrecilla, sitio Co
llado del Lobo: linde por Norte con 
olivos de los herederos de Juan Cano 
Caballero; por Levante los de Doña 
Isabel de Torres Morales; por Sur 
otros de Don Diego Morales Villarejo, 
y Poniente con los de Dou Diego Mo
rales Madueño, capitalizada dicha 
porción en pesetas 3.980

Don Andrés, Don Cayetano, Don 
Ramón y Don Diego González de Ca
nales Piedrahita y Don Francisco Pie
drahita Avilés.—Un olivar en la sie
rra de este término, pago de Santa 
Brígida, sitio Umbría de Pedro Moro, 
con nuevecientas noventa y tres plan
tas en catorce fanegas y tres celemi
nes de tierra: linde por Norte con el 
arroyo de Arenosillo; Levante olivos 
de Don Antonio Higuera Cabrera, y A 
Sur y Poniente con el camino de la 
Torrecilla, capitalizado en pesetas

17.007 60
Don Pedro Rodríguez Moreno.— 

Una suerte de olivar que radica en la 
sierra de este término, pago de la Na
va y sitio de la Loma del Rayo, en el 
denominado de Barreros, con ciento 
sesenta y cuatro plantas en dos fane
gas y seis celemines de cabida: linde 
Norte la dehesa de la Teja, de Don 
Antonio Benítez Tablada y Diego 
González Hortelano; Levante Fernan
do Rodríguez Relaño; Sur Bartolomé 
Sánchez, y Poniente el mismo y la ci
tada dehesa de la Teja, capitalizada 
en pesetas 1.990

Doña María Paula Quesada Carpio. 
—Una suerte de olivar que radica en 
la sierra de este término, pago de la 
Torrecilla y sitio de Valle Jurado, con 
trescientas plantas en tres fanegas de 
cabida; linde Norte Luis Navarro; 
Levante Juan Calleja; Sur Blas Olmo, 
y Poniente Antonio Cañasveras, ca
pitalizada en pesetas 1.260

Don Pedro Navas Garcia.—Una 
suerte de olivar en esta sierra y tér
mino, pago de la Torrecilla, con dos
cientas cuarenta y siete plantas ma
yores y treinta y dos posturas de va
rias edades en cuatro fanegas de 
cuerda: linde por Norte Pedro Torres; 
Levante y Sur herederos de María Te
resa Canalejo, y Poniente Francisco 
Pérez, capitalizada en pesetas

1 8-10
Doña Ana Serrano Alba.—Uu oli

var en la campiña de este término, 
sitio do Jarrón, con cincuenta y ocho 
plantas en una fanega y tres celemi
nes de tierra: linde por Norte olivos 
de los herederos de Don Rafael de Ca
ñas; Sur tierra de dichos herederos; 
Levante olivos de los de Juana María 
Serrano Alba, y Poniente el callejón 

de la suerte de aquel sitio, capitali
zado en pesetas 1,752 60

Doña María Josefa Fresco Mazue
las.—Una suerte de olivar en Ia sie
rra de este término, pago de Casillas 
y sitio de San Nicolás, compuesta de 
una fanega y dos celemines, corres
pondiéndole una dosava parte de casa 
lagar, con ochenta olivos: linda por 
Norte otros de Bartolomé Madueño; 
Levante Don Francisco Canalejo; Sur 
Don Manuel Fimia, y Poniente Luis 
Aljama Osuna, capitalizada en pese
tas 2.240

Don Miguel Criado Librán, —Un 
olivar en la sierra de este término, 
pago del Madroñal, con trescientas 
ochenta y cinco plantas en cinco fa
negas y seis celemines de cuerda: lin
da por Norte Francisco Beltrán Mo
rales; Sur Don Manuel Milla, y Le
vante y Poniente Mariana Criado, Y 
otro olivar en el mismo sitio, con cin
cuenta y cinco plantas en nueve cele
mines de cuerda; linda por Norte Mar
tin Fernández Ruiz; Sur Francisco 
Beltrán; Levante Mariano Céspedes, 
y Poniente el camino de Martín Gon
zalo, capitalizadas las dos fincas des
lindadas en pesetas 7 383 40

Doña Mariana Criado Moreno.— 
Una suerte de olivar que radica en la 
sierra de este término, pago de la Na
va, y es la tercera del pedazo de la 
Posadilla, de la posesión de Barreros, 
compuesta de seis fanegas y tres ce
lemines de cuerda,,con cuatrocientas 
treinta y ocho planta,s; linda por Nor
te aenesa ae Don Francisco Criado 
Notario; Levante la suerte cuarta; 
Sur el regajo de ViHalagares, y al 
Poniente la suerte segunda, capitali
zada en pesetas 905

Doña Marla del Carmen Serrano 
Canales.—Una cuarta parte de ca-sa 
en la del número veinte y ocho, de la 
calle Cervantes, de esta ciudad, que 
linda el todo de ella por la derecha 
entrando con la del número veinte y 
seis, de Dou José Garijo Leal; por Ia 
izquierda con la del treinta, de Juana 
Albuera, y por la espalda con las re
feridas casas de Don José Garijo y de 
Juana Albuera, capitalizada dicha 
cuarta parte de casa en pesetas

1,601 75
No se han deducido cargas, pero se 

deducirán las que resulten en el acto 
del remate.

La subasta se efectuará en el local 
de esta Agencia, el día 7 de Mayo 
próximo, á las doce de la mañana, 
por espacio de una hora.

Para conocimiento general se ad
vierte;

1 ." Que los deudores pueden librar 
sus bienes pagando el principal, re
cargos y costas, antes de cerrarse el 
remate.

2 ." Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

S,’ Q,ue los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estai'án de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y que si se careciese de 
ellos, se cumplirá su falta en la forma 
que prescribe la regla 5.'^ del articulo 
42 del reglamento de la Ley Hipote
caria, por cuenta de los rematantes, á 

los cuales después se les descontarán 
del precio de la adjudicación los gas
tos que hayan anticipado.

4? Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeuden los contribuyentes de quie
nes procedan las fincas subastadas, y 
hasta el completo del precio del re
mate, en la oficina de la Agencia, an
tes del otorgamiento de la oeritura, 
según disponen los artículos 37 y 39 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4.‘‘ del artículo 37 citado.

En Montoro á 19 de Abril de 1900. 
—El Agente ejecutivo, Juan A. Se
rrano.

FíSnea militar ile hariaas ils C-:nlúí
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JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.
Se convoca por el presente á con

curso de postores para el día 1.® de 
Mayo próximo, á las tres de la tar
de, para la adquisición de los artícu
los siguientes:
Artículos y condiciones de cada U7io
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 12.""

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo arbitrios loár 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con im 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 23 de Abril de 1900.—El 
Administrador Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V.” B.": 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro.

Otra.—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

SECCION DE ANUNCIOS
En la impronta de! ‘‘Diario de 

Córdoba„ Letrados 18, se halJjD 
de venta las

Listas de embarque 
coa arreglo al ultimo modelo,

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías.
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